
 

 

El Inquisidor 

 

El Extesorero  de Acámbaro, Víctor Chombo, en un nuevo escándalo en León. 

Sin aumento, los salarios de los funcionarios municipales.  

Ante el Cabildo de León, denuncian a Víctor Chombo. 

Acuerdos por consenso, al interior del Ayuntamiento de Acámbaro. 

 

HOLA MIS AMIGOS.- La CEPAL reveló que la pandemia del Covid-19 generó 

graves retrocesos en la lucha contra la pobreza y la desigualdad en América Latina, 

pero serían peores si no hubiera transferencias económicas a los sectores más 

empobrecidos, de ahí que en el 2022 deban continuar y fortalecerse los programas de 

ayuda social, ooorale!!!. La Secretaria Ejecutiva de la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL), Alicia Bárcena, subrayó que la emergencia 

sanitaria es al mismo tiempo una oportunidad para construir un “Estado de 

bienestar”, cuya base sea el cuidado de los grupos más vulnerables. En un Informe 

denominado “Panorama Social de América Latina 2021”, la experta señala que la 

pobreza extrema en la región subió de 13.1% en promedio a 13.8, lo que significa que 

el número de personas en esta condición aumentó de 81 a 86 millones, qué 

barbaridad!!!. Al mismo tiempo, la pobreza moderada registró una ligera baja de 204 

a 201 millones de personas. Pero, dejemos el tema y vayamos a las acciones 

irresponsables de nuestros politicazos marca diablo, esos que “no ven ni escuchan” al 

pueblo, debido a que están “endiosados con el poder”, gachos!!!: 

 

1.- El Extesorero de Acámbaro, Víctor Chombo, en un nuevo escándalo en León.- 

Quien fuera el Tesorero de Acámbaro en el período 2012-2015 con René Mandujano, 

el conocido Víctor Chombo, ahora está involucrado en un nuevo escándalo en la 

ciudad de León. Y es que la Contraloría del Gobierno de ese lugar le detectó una auto 

entrega de dinero por 600 mil pesos, a la vez de otra cantidad similar a sus 

colaboradores para registrar más de 1.2 millones de pesos entre los meses de agosto de 

2020 y julio de 2021. Por ello y desde el 22 de julio de 2021, la Contraloría leonesa 

integró la averiguación CM/DAINV/075/2021, aunque la información fue reservada 

por el entonces titular de la dependencia, Leopoldo Jiménez. Tal vez ese funcionario 

quería ‘tapar’ las acciones de “reciprocidad” en las que Chombo incurría en el 

manejo de dinero, es decir, entre lo que entregaba (a alguien) y lo que recibía (o se 

autoasignaba). La reserva de la información o la forma muy a la mexicana de ocultar 

la corrupción, es por tres años. Sin embargo el problema con Chombo no es nuevo, al 

contrario, ya tiene un largo historial. Cuando estuvo en Uriangato, dejó problemas en 

la Tesorería, primero; y después, en Acámbaro. Aquí, por el desvío de dinero fue 

sancionado durante dos años, quedando fuera del servicio público. Cumplió el plazo y 

pudo regresar a trabajar en el 2018, pero ahora en el Gobierno de León (2018-2021) 

que comandó el Alcalde Héctor López Santillana. La investigación que sigue la 

Contraloría de León en contra de Chombo por los más de 1.2 millones de pesos 

revelará qué procede con tan peculiar personaje. Estamos atentos!!!.            

 



2.- Sin aumento, los salarios de los funcionarios municipales.- Claudia “La Pollita” 

Silva anunció que los funcionarios de primer nivel, no recibirán un incremento de 

sueldo en el 2022, o mejor dicho, el salario se mantendrá igual en el 2022 que en el 

2021. El caso no será igual para el resto de los servidores públicos. Hay una 

austeridad que aplica Silva Campos, quien no cobró en los primeros tres meses de la 

actual gestión. La austeridad aplica también para los Síndicos y ‘Rugidores’ del 

Ayuntamiento que en otra época, tenían salarios ‘disparados’ como ocurrió en las 

gestiones de René Mandujano (2012-2015) y del Gavilán del Jerry Alcántar (2015-

2018), por citar algunas. El ahorro al año debe ser significativo y de alguna manera, 

podría cubrir una parte del gasto por el pago de finiquitos al personal despedido entre 

octubre de 2021 y febrero de 2022. Se dice que la austeridad está vigente en el 

Gobierno municipal. Ojalá y dure los tres años.  

 

3.- Ante el Cabildo de León, denuncian a Víctor Chombo.- En el Gobierno del Alcalde 

Leonés, Héctor López Santillana (2018-2021), y bajo la gestión del Extesorero de 

Acámbaro, Víctor Chombo López, la Dirección de Personal adscrita a Desarrollo 

Institucional, administró elevadas sumas de dinero en efectivo que eran de donativos 

irregulares a los que se les llamaba “reciprocidades” entre miembros de la propia 

dependencia y proveedores. La revelación fue hecha por la Contraloría Municipal de 

León, no sin advertir la existencia de un proceso penal por el robo de más de 97 mil 

pesos de esos donativos ilícitos y resguardados en una “caja chica”. Es un dinero ilegal 

y no oficial. Es así que por el “presunto delito de robo”, la Contraloría municipal 

presentó la denuncia penal 131271/2021 en la Fiscalía General del Estado y contra los 

servidores públicos que resulten responsables, entre ellos, Víctor Chombo López. 

Chombo retornó a la actividad pública en el 2018, luego de ser inhabilitado durante 

dos años por el desvío de 25 millones de pesos que fueron utilizados en la Tesorería del 

Gobierno de Acámbaro (2012-2015) para el gasto corriente y no para seguridad 

pública y desarrollo social como estaba autorizado el dinero. La nueva novela de los 

problemas de Chombo aún están por escribirse y habría mucho más por conocerse. 

No cabe duda que hay ‘personajes’ de malos hábitos que son “genio” y “figura” hasta 

la sepultura. Feos!!!.  

 

4.- Acuerdos por consenso, al interior del Cabildo de Acámbaro.- Un aspecto 

relevante de la gobernanza que se tiene al interior del Ayuntamiento 2021-2024, es 

que hasta el 20 de enero pasado y según los datos oficiales, en 19 sesiones que se 

llevaban, se lograron 83 acuerdos por unanimidad de un total de 89 en torno a temas 

diversos del municipio. Las fuerzas políticas allí representadas: PAN, Morena, PRI, 

PRD, Independiente y Movimiento Ciudadano (MC) apoyan las decisiones, sabiéndose 

que son del interés público del municipio. Bien!!!. Así, al cabo de 100 días para 

entonces, el balance no es malo, al contrario, resulta muy positivo y en contraposición 

a lo que “Ales” Tirado enfrentó hace tres años cuando los ‘Rugidores’ de oposición le 

negaban hasta la firma para establecer contratos o convenios y existía una abierta 

confrontación entre sí. Hoy en día, el escenario es otro y también la dinámica de 

trabajo al interior del cuerpo colegiado. Y es que Claudia “La Pollita” Silva, 

previendo lo que sucedió hace tres años, dialogó más con las fuerzas políticas y evitó 

que le formaran un bloque opositor como sucedió con “Ales” Tirado. Los ‘Rugidores’ 

que tuvo Tirado crearon el bloque opositor por indicaciones de gente perversa que los 



mal usó contra el entonces Gobierno de Morena, sabiendo que eran gente ambiciosa, 

escoria y mercenarios. Así, esos ‘Rugidores’ sátrapas vendieron su alma al diablo y 

enfrentaron a “Ales” Tirado. Finalmente el asunto se ‘destrabó’, pero en algunos 

casos a un alto costo para la administración que encabezó el joven morenista. 

Actualmente, Claudia “La Pollita” Silva no vive un escenario igual como se refiere y 

consecuentemente ha logrado avanzar en asuntos relevantes. La “buena” gobernanza 

al interior del Cabildo en beneficio de Acámbaro está por ahora segura. Ojalá y así 

siga. Ya veremos.   

 

Para concluir con el tema de la pobreza y la desigualdad en América Latina a causa 

de la pandemia del coronavirus, hay que agregar que la titular de la CEPAL, Alicia 

Bárcena, indicó que las llamadas “transferencias no contributivas del Estado” 

jugaron un rol central para ‘atenuar’ la pobreza, sobre todo entre los sectores 

vulnerables. Un ejemplo es que el porcentaje de mujeres que carecía de ingresos en la 

región latinoamericana en el 2020, ahora fuera del 25.8 por ciento. Esta cifra era de 

36.7 por ciento, si es que no se tuvieran los esquemas de ayuda. El año pasado, los 

esquemas tuvieron fondos por 45 mil 271 millones de dólares. Es necesario entonces 

mantener las transferencias monetarias de emergencia en el 2022 o hasta que la crisis 

sanitaria esté controlada. Alicia Bárcena destacó que el actual gobierno de México por 

ejemplo, empezó con un programa de transferencias económicas de emergencia desde 

antes del inicio de la pandemia y decidió extenderlas hasta el 2024, mientras en otros 

países de la zona estos esquemas están sufriendo recortes en detrimento del bienestar 

de la población. Aguas!!!. Bueno y por hoy y si tienen tele digital, allí se ven. Suerte y 

hasta la próxima. Saludos. 

 

 

 

 

 


